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Si por causa que le sea imputable, el profesional investigado no acompaña los antecedentes dentro del plazo señalado, la
Superintendencia de Seguridad Social podrá aplicar la medida de suspensión de la facultad para otorgar licencias médicas por
quince días corridos, la que podrá ser prorrogada hasta por tres veces, por el mismo plazo, en caso de mantenerse la conducta.

Para hacer efectiva la suspensión para emitir licencias médicas decretada, la Superintendencia de Seguridad Social podrá
instruir a los Operadores del sistema de licencias médicas electrónicas que suspendan la facultad de emisión de licencias al
profesional sancionado, indicando que ésta mantendrá su vigencia hasta que se les noti9que la revocación de la misma.
Asimismo, la Superintendencia dispondrá de un mecanismo para efectuar directamente estas suspensiones en los sistemas de
los Operadores de licencias médicas electrónicas.

La medida de apremio se alzará sólo cuando el profesional investigado entregue todos los antecedentes solicitados o una vez
cumplido el plazo de suspensión y las prórrogas que se hubieren aplicado.
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